
ANO DE 18/3. Ví l íBXRS -i m JULIO. N r M . . 2 . 

DÉ LA PilOVMA .DK LEO^ 
í-c suscrilje í esle pcridiHco en In ííüiiaucion,' TrkVCitn de In ("ónce¡reioii; litím. 7. —Ü;i nfip !(!!! repica J liO^aUcmcslre, llagados anliqiijadof. 

¿tíeffd que los Stf*. AteaUta y Secretarios í ' éd í m loa míinei'^ti 
JSohüi i ¡ t u .córrssimiuh aV'distrUü, (Iwpondriii f i e _ss f i ¿ e i n i ' ejemplar 
•tiii el sflfo dt coslumlm (londs p.'.rMinnerl •h itti el rtdibo ¡luí inímérp 
&</liten le. ' _̂ • • ' • ' • 

¿o. i Secretarios cuiááfriji de conservar JoS boletines coleccióyid'js 
ónkhvt iammi ' sp ira^ sii cnciladernacion ¡ u e deberáierijicarsecada, •tro 

• P A R T E O F I C I A L 
CGBíií l iNO D E riíOVJNCIA. 

Circular núm. 5. 
i.lt íurma en que se li:i!l¡i redadítil» 

el |i rralo 5 .° , art. C.1' üe la ley do 2 i 
dcluiiio. puliücaila én'cl Polclirt OI11 
«.lal corrcspondiL'nle al dia 27, riúmíro 
' S i del mismo mesi Lito creer á ,va-

I ÍOJ Alcaldeít si so referia ó n ó l l i 
peninsula, y si Cu la (lehominacion de 
liucMu sé ctltnpretidia la de Ayúniá-
iiiíenlo 

Kx'aminando él árl.ículo;()e;la misma, 
desde luego se odiaba d v ver IJIIO tla-
liia ¡le referirse la tlisjiüBicion .citada 
¡i la Peninsula y asi se me acaba de 
comunicar por ciitular lelegráficá del 
l'Acmo. Sr. Ministro de la Colierna-
cliiil del ilia^iíe ayef. 

I.o que lá ley pues") quieré deéír, 
ni preccpluar ucjne eti les pueblos (¡ue 
umlcngan menos i|e|oelioc¡eiitos veci
nos, sulo so constituirá una mesa» sé 
fcliere úuieanieille á los que se liallart 
<MI la comliuion imlicada, como sucedé 
en algunas capitales deJAyuulamiénlo 
t|'ic cuentan con una población de TOO 
¡i 800 liabilautcs, quedando en ta' 
coneeplo raodilícaili) lo que respecta á 
la ilivisioo de colegios, preceptúa el 
iirt. 5(3 de la ley municipal. 

ka tal concepto, en el pueblo don
de antes era obligatorio establecer dos 
ó tres colegios en proporción ál nú
mero de Alcaldes y Tenientes, boy 
püedo prese núirse de dicha ítírínáli-
ilail, estableciendo un solo colegio 
íempre que contenga menos de 800 

vecinos. 

Ksto no quiere decir qué' baya que-
t/ado modificada la disposición 5.'; ar
ticulo 45 de la ley electoral. 

Asi, que con arreglo á lo qué allí se 
preceptiia, «atando los distrilos mu-
nirijiales correspondan d taritisgru-
pos de poilacion rural, los colegio5 

Morales sé dkitUrt't'n en tantas 
secchires Vttahtos sean tos grupos de 
pulilacton r u r a l IJIIC hii-ija Ahald'.s 

barrio.?) 

I'or consiguienl ; en ésta provincia 
donde la población rural es du csciiso 
Vecindario y so baila coni'pieiámente 
tlis-miuada, apenas tiene ajilicacidn o| 
piiiTafó 3 .° , art; 0," de la 'liíy de 2 i 
de Junio. 

Ks preciso, por lo tanto, qiié con-
linúen los colegios y secciones ante-
riormonlocslablecidos, wfepluaüdo las 
cabezas dé Ayunlaniienlo ú otros pue
blos donde' baliia dos Ó tres colegios 
ein pr porción al número de Alcaldes, 
¿itmpie que rennail lii condición pre-
dicha. 

Por último; cúmpléitie; lamíiien; ha
cer presente á los Sres. Alca des, que 
|a palabra pueblo no es sinónima do 
tounicipio, sino que tiene una siguifi-
fcacion diferente. 

Con las anteriores advertenciáá, y 
teniendo en cuenta que la prcsenld 
elección reúne el requisito de extraor
dinaria, por lo que no puedo alterarse 
ni modificarse la división de los cole
gios y secciones,, excépeion^echa de 
los pneblus comprendidos no el párrafo 
3.', art. C." do lá ley'rclacionada, m0 
prometo que los Sres. Alcaldes só 
apresurarán i cumplir las disposicio
nes de la ley predieha y Circular pu
blicada por esto Gobierno de provin
cia en el Bolclin' Oficial de 27 dol c i 
tado mes. 

León 3 Julio 1873.—El Go

bernador inlerino, Nicolás Cebatlos. 

Admfnislracion.—NcRociado 1.° 

Sermcio de la R e s e n a correspon-' 
diente a l alistamiento de 1873. 

NÚ.\i. 4. 

Fn cumplimiento de lo qué deter
mina el art. 4 07 do la ley de quintas' 
de 30 de Enero de 1850 y de lo pre

venida éri la re^la 4." de ta eirciitar 
del líxemo'. Sé. .Mmislro ili! la ljoher-
nación de la l'epúlilica del 3 de Junio 
próximo pasado; inserta en el liuletin 
Oürial uiuioro t>18í cnrréspnndienteal 
dia 0 del mismo;,y de acuerdo con la 
Comisión pcmiiinenieilo la Kxcma.Di-
piilscion de esia proviricia; lie resuel
to que los Aj unlamienios de la misma 
presenten ante la expresada Corpora
ción para que se verilique la dcclara-
cion de ingreso en la lleserv», lodos 
los mozos que según las disposiciones 
vigentes deban .pasar á la capital en 
los dias y por. el órden que á cada uno 
do ellos á continuación pasa á señalar
se, á sabor: 

DECLARACION DÉ INGRESO E N I.A 
11ESEHVÁ A N T E IÍA COMISION PKO- j 

VÍNUIAL. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
Ntimcro 

de mozos 
íilislndós. 

Martes.—15 de Jttlio de 1873; 

S ' í l r íMo d « HI lu i in . 

l.os Ayuntamientos do' 
Acebedo. . . . . . 
Boca de Huérgano.. . . 
Curon. J 
Cisticrna 
Ullo. 
Maraña.; . . . ; . 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. . . 
Prado. . . . . . . 
Prioro. '. 
Henedo de Valdeltiejar.. . 
Reyero 
Itiaño. . . . . • . . 
Salomón 
Valderrueda. . . . , 

5 
48 
U 

9 
n 

á 
41 

6 
C 

42 
0 

4b 
7 

42 

M U n o l é s 10 tle Julio de 1873. 

Los Ayuntamientos dé 
Vegamian ; 4 0 
Villayandro 40 
Partido de .latirlas do Páveden. 

Barrios de Luna, . 
C'abrillanci.. . . 
Campo do la Lomba. 
La M a jira. . . . 
I.áncara. . . . 
Las Omafias. . . 
Murias de Paredes. 
Sta. Maria de Ordás. 

15' 
O 
7 

27' 
28 

6 
20 

5 

Jueves 17 de Julio da 187:).' 

Los Ayuntamientos d8 
Palacios del Si!. . . ; 22 
l i i e í l o . . . . . . . 11 
Soto y Amio. . . . . 2't 
Valdcs'amario. . . . . (i 
Yegarienzji.. . ; ; ; 4 0 
Villabllno.. . 2(J 

Partido de ¡La Vecllia. 

Boñaf. 46' 
Cúrnlehes. . . . ; ; 4 2 
L a Erclná. . . . . . it 
La V c c i l l a . . . . . . . 7 

Viernes ¡8 de Julio de 1873. 

La Pola dé Gfirdoh. . ' . ' 32 
La Robla. . . . . . . . . . 41 
Matallaña de vegacekcra. 4,9 
Rediezmo. . . . . . . . üfe 
Sta. Colomba de Carueño. 4o' 
Valdelugueros 49 
Valdepiólago. . . . . 42 
A'egacervera; . . . . 40' 

Silbado 10 de Julio de i s í s : . 

los Aj-antamieiilos de 
Vegaqueniaiís 41 

Partido de Vlllatranca dél 
• Ulcrxo." 

Arganza. . 
Balboa. . . 
Barias. .' . 
Bei'langa. . 
CacabeTos. . 
Candín. . ... 
Camponaraya-
Carracedelo. 
Gorullón. . 

49 
11 
l i 
9' 

4G 
23 
.7 

14 
2 Í 

Domingo 20 de Julio de 1873. 

Los Ayuntamientos de ... 
Fabero .' U 
Ücncia. , . . . , . ' 17 
Paradaseca 9 
Peranzanos. . , . . . 4 0 
Pórtela . . . . . . 7 
Saucedo. ,7 
Valle de Finollodo. . . •'"' - . H 
Vega de Espinareda. : .' 4 2 
Vega de Va Icáreo. .• . 23 
Villadecanes. .• .• . ; 40' 

í ü r i e s 21 de Julio de 1873; 

Los Ayuntamientos do , 
Villafranea del fiierzo'.*- m 

m 



Partido de Ponfcrrada-

Alvares 
liembibre. . . . 
Porrenes. . . . 
Cabanas- liaras. 
Castrillo de Cabrera. 
Caslropodame . . 
Congosto. . . . 
Cubillos. . . . 

19 
29 

9 
2 
9 

13 
45 

8 

Martes 22 de Julio de 1873. 

Loa Ayunlamientos de 
Encineilo. . , . . . 
Folgoso do la Rivera. . . 
¡'"roineilo 
Iguraa 
Lago de Carucodo.. . . 
Los Barrios de Salas. . . 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil. . . . 
Priaranza 
Puente de^Domingo Florez. 

49 
13 
4! 
48 
40 
44 

9 
9 

22 
8 

11 

Miércoles 23 de Jidio de 1873. 

I.os Ayuntamientos de 
Ponferrada 42 
Columbrianos 7 
San Estéban de Valdueza.. 17 
SigUeya 21 
Toreno 27 

Partido de Ejcon. 

Arraunia. . . . . 
Carrocera 
Cimanes del Tejar.. . 
Cuadros 

Jueves 24 de Jidio'_de 1873. 

I.os Ayuntamientos de 
Chozas do Abajo. . 
Grádelos. . 
Garrafa 
Mansilla Mayor. 
Mancilla de las Muías, 
ieon . . . . 

Viernes 25 de Julio de 1873. 

I.os Ayuntamientos de 
Onzonilla. 
Itioseco de Tapia. . . • 
San Andrés del Itabauedo. 
gariegos 
-antovenia déla Yaldoncina 
' .ülverdo del Camino. . . 
valdefresno 
yegas del Condado. . . 
yfga de Inlanzones. . . 
villaluriel 

7 
13 
20 

G 
42 

8 
21 
13 
4 

15 

yilladangos 10 
Villafaño 6 
Villasabariego 7 

Siilado 20 de Julio de 1873. 

I.os Ayuntamientos de 
Villaquilambro. . . . U 

Partido do Astor£a. 

Astorga SO 
Benavides 26 
Carrizo 11 
Castrillo de los Polvazares. 6 
Hospital de U r v i g o . . . . ü 
L amas de la Rivera. . , 8 

Domingo 27 de Mió de 1873, 

Los Ayuntamientos de 
Lucillo 26 

11 

— 2 
Otero de Escarpizo. . . 13 
Pradorrey 8 
Quintana del Castillo. , . V i 
Priaranza de la Valduerna. 13 
Rabanal del Camino. . • 11 
Requejo y Corús. . . . 15 
Santa Colomba de Somo/.a. 27 

Lunes 28 de Julio de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
San Justo de la Vega. . . 
Santa Marina del Rey. . . 
Santiago Millas. , . . 
furcia 
fruchas 
yal de San Lorenzo. . . 
Valderrey , 
Villamejil, , , , . , 

Martes 29 ,Mo de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
Villarcjo. , , , , 
Villares de Orvig", , , 

Partido de la ESaücza. 
Alija de los Sitiónos, , , 
Audanzas, . , , , , 
La Uaúoza,, , , , . 
liercianos del Páramo,, . 

Miércoles 30 de iulio de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
Pustlllo del Páramo, , 
Castrillo de la Valduerna 
Caslrocalbon, , , , 
Castroconlrigo,, , , 
Ccbrones del Rio, , , 
Deslriana, , , , , 
S. CrUóbal la la Polanura 
Soto de la Vega, , , 

Juucm 31 de Julio de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
Laguna Ualga. . 
Laguna de .''egrillos. . 
Pal acios de la Valduerna 
Pobladora Pelayo Garda 
l'ozuelo del Páramo. . 
Quintana del Marco. . 
Quintana y Congosto. . 
Hogueras de UribayAbajo 
Riego de la Vega. . . 
Roperuelos del ráramo. 
San Adrián del Vallo. . 
San Esteban derógales . 

Viernes 1 . ' de Agmlo de 1873 
Los Ayunlamientos de 
San Pedro de Romanos. . 
Santa María del Páramo. • 
Santa María do la Isla. • 
Urdíales del Páramo. . • 
Villamontán 
Sta. Elena'dc'Jami'iz. . • 
Villazala. . . . . . 
ValdcfuentcsMel Páramo. • 
Zoles del Páramo. . . , 

Partido de Saliagun, 
E l Burgo 
Cen 
Galleguillos,, , , , , 

Sábado 2 de Agosto de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
Almanza, , , , , , 
Rerciancs del Camino, , , 
Calzada., , , , , , 
Canalejas, . , , , , 
Castrommlarra,, , . , 
Castrolierra, , , , , 
Cebanico, , , , , , 
Cubillas de Rueda, , , 

Escobar de Campos, , , 3 
Cor la'iza del Pino,, , , 7 
Grajal de Campos,, , , 5 
Joara, , , , , , , 6 
Joarilla,, , , , , , 9 
La Vega de Almanza, , , 9 
Sahelices del Uio, , , , 7 
Saliagun, , , , , , 4 3 
Santa Cristina de Valina-

drigal, , , , , , 7 
Valdepolo, , , , , . 4 2 
Villamailin de I), Sandio,, 4 
Villavelasco, , , , , 20 

Domingo 3 de Agosto de 1873. 
Los Ayuntamientos do 
Villaini/or, , , , . . 4 5 
Villamol, . , , , , 3 
Villamoraliel, , , , , 4 
Villavnrdo de Arcayos,, , 4 
Yillaselan, , , , , , 7 
Villeza 3 
Partido de Valencia D. Juan, 
Algadef-, , , , , , 4 
Ar|l"> , , 4 2 
Cabnjros del (lio, , , , 4 
(Jfmp'zas, , , , , , 2 
(Jaslilfiiló, , , , , , 2 
Uaslruíuertc, , , , , 7 
Sjampo de Villavidnl, , , 3 
^itnanus de la V.>ga, . , 9 
Curbillus de los Uteros, , . 6 
(Jubilla-í de los Oteros, , 5 
Fresno de la Vega, , , 1 o 
Filemos de Carbajul, , , fl 
Gonloncillo, , , . , 4 1 
Vilianueva de las Manzanas, 7 

Lunes i de Agosto de 1873. 
Izagre, 7 
"aladean de los Oteros, , 7 
Matanza, 0 
Pajares de los Oteros, , , 5 
Santas Martas, , . , , 4 2 
Toral de los Guznianos, , i 
Valilemora,, , , , , 2 
Valderas, , , , , , 20 
Valdevimbre, . . . . i « 
Valveide Enrique, , , , g 
Villabraz, , , , , , 4 
Villadcmor do la Vega, , o 
Vjllafer i 
Villamandos. , , , , 5 
Villamaíian, , . , , 1¡) 
Villahornato, , , ; , 4 
Y Villaijuejida, , , , 4 2 

AI insertarse la preco lento dis
tribución para conoemiionto y go
bierno de todos los Ayuntamientos 
de la provincia y ilonias pjrs n í a a 
quioniis pudiura interesar, y coa el 
tin do que tan proferonte servicio 
pueda ultimarse con toda precisión 
y rog'iiliu'idad, ho creído coiivonieu-
tc liaciir en esto periódico oíicial las 
advertencias y provisiones siguien-
los: 

1. " Los mozos que hubiosen si
do alistadas y declarados úti les ó 
reclamailos.cn el suprimido Ayun
tamiento de Columbrianos, deberán 
presentarse con el comisionado que 
nombre la corporación do Ponlbrra-
da, el cual deberá liacev entrega on 
ol ilia que so designa del oportuno 
testimonio y demás documentos 
que al efecto lo entregará el Ayun
tamiento saliente. 

2. " Los Ayuntamientos cuida
rán de no omitir la declaración de 
soldados rospecto do aquellos mo
zos que no se hubiesen presentado 

por hallarse ausentes ú otras can» 
sas, sin perjuicio de proceder con
tra ellos con arreglo á lo mandailrt 
en ol artícuki 92 (le la ley do 30 da 
Enero de 1850, y aclaración de la 
real órdon de 10 do Marzo do 181)7. 

3. " Con el fin de que las opera
ciones de esto servicio se retrasen 
lo monos posible y do que puedan 
evitarse perjuicios á los interesa
dos, encargo á los Ayuntamientos 
que tongao mozos que se hallen 
sirviendo por su suerte en el ejérci
to y que por tenor hermanos alista
dos en el presente año sea indispon-
sable acreditar sa existencia en for
ma en el din 22 do Junio últ imo, 
cuiden de participar sin demora los 
nombres y apellidos de dichos indi
viduos, los do sus padres, pueblo 
de naturaleza do aquellos, euir. o 
en que sirvan y punto on q ie se l ia-
Uou do guarnición. 

4. " Para la terminación del ac
to del llamamiento y declaración do 
soldadiw, de los expedientes por 
exenciones físicas y legales, asi co
mo también para fa extensión del 
testimonio de estas operaciones, cu
ya copia doberú remitlrso á la Co
misión provincial, encargo á tod ;s 
los Ayuutamientos cuiden de cum
plir C'.KI la mayor precisión y escru
pulosidad las prevenciones insertas 
eu el Uoletin nficinl del 14 de Abril 
do 1809, número 44, así como tam
bién do tener á la vista los modelos 
que acompañaban á d:clm circular. 

5'' .Va piado minos de llamar 
mucho la atención de los sefiores A l -
c.ikles sobre el deber que tienen y 
responsabilidad en que iiicurren s i 
no hacen cntendrr a los mocos y s m 
resimtiros interesados, desjiucs da 
resucito por la corporación el caso 
alegado, los recursos que puede ¡u-
hrpoiier, puesto que de no reclamar 
de sus acuerdos en las ercrciones 
del articulo 70 como en las f í s i c a s , 
serán ejecutorios los fallos de aque
lla, y la Comisión provincial no 
p o d n í conocer de ella 9 por hal/arss 
asi cshblicido en las vigentes dis-
posiciones legales. 

G." Cuando la cxoneiin alegada 
se fundo en que están impedidas las 
personas de quo habla el articulo 70 
do la ley de reemplazos, el Ayun
tamiento liará quo comparezcan an
te él para que sean reconocidos por 
facultativos, quienes oxtomleráu la 
oportuna certificación, y en su vis
ta se resolverá lo quo proceda y en 
la forma indicada. HM no quisieran 
comparecer, no habiendo imposibi
lidad absoluta, fallará también el 
Ayuntamiento la exención propues
ta; y si existióse aquella se acorda
rá el medio mas cómodo y legal 
p ira que tenga lugar dicho recono
cimiento. 

7. " Si de la resolución que reca
yese alzase alguno para ante la 
Comisión provincial, la persona 
impedida vendrá á la capital, á 
menos quo lo esté absulutumento, 
el día que so scfiala al Ayuntamien
to á fin de que sea nuevamente re
conocida por los facultativos q'i-
aquella nombro al efecto. Para como 
probar la imposibilidad absoluta e-
comisionado quo. se nombre deberá 
presentar una cortilicacion faculta
tiva en que con el visto bueno del 
Alcalde se expreso aquella circuns
tancia. 

8. " No pudienilo sostenerse las re 
clamacionos que so interpongan 



contra los fallos (la los Ayunta
mientos por otro mozo quo el que 
las Imbieso verificado, segun la real 
tolen de 10 de Junio de 1803, ad-
yertirán los Alcaldes ó los demás 
interesados el perjuicio quo podrá 
seytiirseleá si no reclaman ó coad
yuvan la reclamación, toda voz que 
mientras no se conozca la base ó 
forma en que el Gobierno de la Ite-
pública resuelva movilizar la reser
va que juzgue necesaria, todos los 
mozos alistados tienen interés y 
responsabilidad en la resolución de 
las exenciones que se propongan 
ante los Ayuntamientos. 

U." Los Alcaldes y Secretarios 
cuidarán, bajo su responsabilidad, 
que se notifique en forma legal á 
todos los interesados, ó á quienes 
les representen, los fallos de los 
Ayuntamientos, ad virtiéndoles con 
toda precisión y claridad quo pue
den apelar de ellos para ante la Co
misión provincial basta la víspera 
del din que la corporación mu
nicipal señale como salida del mis
mo para venir los quintos á la ca
pital, comii/nando eshi adnertencia 
tu la 'misma noti/icacioii: Mchntlo 
también cnlender d aquellos /¡ue las 
redamaciones ¡ue se interpongan 
ante dicha Comisión no podrán ' ser 
oídas por la misma s i no vienen 
consignadas en el expediente como 
liechas dentro del término ardes ci
tado y ante el respectko Ayunta
miento. Las diligencias de 'estas 
notificaciones se extenderán á con
tinuación del expediente de quin
tas Jjsciondo constar on todas ellas 
las ya expresadas advertencias. 

1U.' Los Alcaldes cuidarán tam
bién de que se haga constar en el 
expediente de declaración de solda
dos cuantas reclamaciones so pro
muevan, procurando que estas se 
hagan en la forma quo proviene el 
articulo 100 de la ley de reempla
zos; darán conocimiento do ollas á 
los mozos á quienes interesen, y 
entrei/ardn sin escusa alguna d ca
da uno de los reclamantes, aun 
cuando estos no la pidan, y sin exi
gir ningún derecho, la competente 
certificación de haber sido inter
puesta la reclamación, expresando 
el nombre del reclamante y el obje
to á que la misma se refiere, segun 
lo dispuesto en el artículo 101 de la 
ley y las reales órdenes de 11 de 
Jumo y 17 do Agosto do 1863. 

11. S i algún mozo no pudiera 
presentar la certijicacion de que 
traía la prevención anterior, por
que se le niegue y no se huiiese he
cho constar en él ejspsdiente la in
terposición d é l a reclamación, bas
tará un acta autorizada por el pár
roco, Juez municipal ó mi notario 
y dos lestipos, en que se acrediteque 
se tía pedido dicho documento a l A l 
calde con fecha anterior a l din se
ñalado para la salida de los quintos 
para la capital; en la inteligencia 
que aunque se aduzcan prucíus de 
otra clase no podrán ser oídos. 

12. Prevengo á los Ayunta
mientos cuiden, bajo su responsa-
h¡!idad,de proveer á los comisiona
dos que designen, de cantidad sufi
ciente para el pago de los socorros 
quedevenguon losmoznsdeclarados 
úti les y reclamados pobres, con ar
reglo á la ley, hasta su regreso al 
Municipio, á' fin de evitar las recla
maciones que por esta falta se han 
promovido en años anteriores, y de 

que Oü tal caso se imponga el cor
rectivo debido á los Alcalde i y co
misionados que diesen lugaráaquo-
Un". 

13. Encargo muy principalmen
te á todos los Alcaldes y Ayunta
mientos adviertan á los comisiona
dos quo nombren para pasará la ca
pital qu') deben presentar ante la 
corporación provincial losexpodion-
Jes y demás documoutos que á enn-
tinuaciíoi se relacionarán, desde las 
cuatro /le la tirde en /¡delante del 
día anterior al señalado á cada uno 
en la precedente dístribiicioii; roco-
mondándoles también la mayor pun
tualidad para que cuando sean lla
mados por dicha comisión se bailón 
prosontos con los mozos á lio de 
que no se retrasen las operaciones; 
pues, si Ciimo no espjrn, llegase 
este caso, incurrirán en la pena de 
indemniz'icíon de gaslos y jierjui-
CÍO'S á los interesados, ajuicio de la 
Comisión p riir.ncnte, y en vna 
multa proporcionada á las conse
cuencias de la ful la . 

1-1 E l actó de declaneion do 
ingreso e i la ro:orva ant la Comi
sión provincial dará principio todos 
los dios, á las s'is de la 'mañana, 
en el local de la Excma. Diputación 
provincial, en el quo se prohibirá 
con todo rigor que intervengan en 
dichas operaciones agenta ni per
sona alguna extraña á los interesa
dos, á escepcion do los letrados ú 
otros individuos legít imamente au
torizados para hacer defensas ora
les á nombre do aquellos, en cuyo 
único concepto serán atendidos. 
Fuera do estos casos, los interesa
dos puedon osponory producircuan-
ta• gestiones o sideronconvonion-
tes ante laospresadaComision,don
de serán igualmente nidos con la 
mas severa imparcialidad, adminis
trando á todos, cual correspondo, 
la mas recta y cumplida justicia. 

lo. Provengo así mismo ó los 
Ayuntamientos quo tengan muy 
presente lo dispuesto en la Real or
den de 31 de Marzo de 18G8, por la 
que se ordena que, una vez in
terpuesta cualquiera reclamación 
contra el fallo de dichas corporacio
nes, no admitan, en ningún caso 
las Diputaciones provinciales el 
desistimiento do los recurrentes, 
cuidando por lo tanto los Sros. Al 
caldos y Secretarios do no consig
nar on los expedientes respectivos 
diligencia alguna para hacer cons
tar la renuncia do las reclamacio
nes hechas por los interesados. 

16. Segun lo dispuesto por la 
Superioridad en la ley y orden pa
ra llevar á efecto el servicio de la 
reserva del presento año, todos ¡os 
mozos que de los alistados en ca
da Ayuntamiento hubiesen sido de
clarados útiles. // los eventos é inú
tiles hasta el último, inclusive, de 
los alistados que por cualquier con 
cepto hubiesen sido reclamados, de
berán presentarse ante la corpora
ción provincial en el dia designado 
anteriormente, con el/in de que sean 
reconocidos micvamaife y declara
dos exentos ó i'ttiles para'su ingreso 
en las Jilas, segim proceda: quedan
do esccjituadospor coiisigui'fnfe de 
tal presentación los que, de con/or-

>ad con lot interesados, hubiesen 
sido declarados inútiles ó exentos 
para el servicio de la reserva. Los 
comisionados serán responsables 
de la presentacim de los mozos 

que les hubiesen sido entregados, 
así como también de la ¡duntilica-
cion de sus personas; teniendo al 
electo especial cuidado do que nin
guno se separe de su cotnpafiía, á 
cuyo íin podrán reclamar el ausilio 
do" las autoridades del tránsito, 
puestos de la guardia civil y demás 
empleados de orden público, si no-
OÜS-U'ÍO fuese, para el mejor cum-
plimionto de su cargo, poniéndose 
en marcha con la anticipación de
bida, y verificando el transijo á ra
zón do cinco leguas por jornada. 

17. Los Ayuvitamientos que por 
virtud de las declaraciones hechas 
por los mi-unos ¡ulvirtieson no tener 
mozo aljiuno útil para el servicio 
lio la reserva, cuiilar/in bajo su mas 
estrecha responsabilidad de quo 
se presenten ante la Comisión en 
el dia designado todos los mo 
zos, desdo el primero hasta el últi
mo de los alistados en el presento 
año, á íin de proceder á la revisión 
do las declaraciones hechas en los 
mismos, al tenor de lo quo se de
termina cu el artículo 88 de la 
ley, evitándose do este modo nue
vos gastos á los miink'ipios, y los 
perjuicios y ontorpocin; lentos con
siguientes al mejor servicio pú--
blico. 

18. Parala presentación delosmo-
zoson la capital serán citados per
sonalmente en la forma quedispnnen 
los artículos 72, y lüa.de dicha Ley. 
A los que so ha lien á mas de diez 
leguas y menos de cincuenta do dis
tancia del pueblo, el Ayuntamiento 
les señalará un término prudencial 
para su comparecencia notificando 
esto acuerdo á los padres ó repre
sentantes do los mismos, á los fines 
proecdontos. Sin cubrir estasfonna-
iidades previas no podrán instruir
se y mucho menos fallarse los es
pedientes de prófugo respecto á los 
mozos que á ello dieren lugar, sien
do por tanto responsables de los per
juicios que so irroguen los Alcaldes 
que incurriesen en seraejanto omi
sión. 

10 Rocamioiulomttchoá losAytm-
tamientos hagan público por cuan
tos medios están á su alcance el 
contenido del presento Doletiu á fin 
de quo puedan tener un pleno cono
cimiento de cuanto an ó l secons igna 
todos los interesados en el impor
tante servicio á que se contrae. 

20. E l comisionado á cuyo cargo 
vengan los mozos, presentará en la 
Secretaría do la Diputación, desde 
las cuatro de la lardeen adélantedel 
dia anterior a l señalado para cada 
Ayuntamiento, los documentos que á 
continuación se espresan, arregla
dos en mi todo tilos modelos insertos 
con la circular de la Comisión pro
vincial publicada en el Holetínojicial 
convspondhute a l diaS3 de Julio de 
1871, niimcro í).' 

Primero. Un oficio dirigido al se
ñor Vico-I'resiileute de la Corpora
ción provincial en que conste quo 
es tal comisionado nombrado por el 
Ayuntamiento para dicho servicio, 
y'quo no tiene interés alguno en el 
reemplazo. 

Segundo. Una copia literal cer
tificada por el &-cretario y visada 
pir el Alcalde presidente, e n el se
llo del municipio on todas siishoj .s 
do todo el espediente del reemplazo 
desde el alistamiento inclusive has
ta la última diligencia de la salida 
de los mozos para la capital s e g ú n 

las instruccionesproccdontes.loeual 
es el único medio de cumplir con 
todo rigor y exactitud el mandato 
de la Leyjc'uidando muy particular-
monte de quo el precitado tesliiuo-
nio (raiga comprendidaslasdeclnra-
cionos de todos los mozos alistad >s 
sin escepcion alguna; cum/irendiéu-
doles en dicho documento por onlea 
riguroso de fccki'S ríe wicímieu/o ó 
sea de mayov á menor edad. 

L a copia del acta de la dec'.arac'on 
do soldados, si bien debo osteuderso 
ú redactarse con arreglo ni formula
rio que acompañó á la circular in
serta en el lioletin oficial del 13 de 
Junio do 1870 ó instrucciones con 
la misma publicadas, para lo «nal 
cuidarán también los secretarios ilu 
Avmitamícnto teñera la vista el Ho-
letin oficial del 14 do Abril de I Sil», 
número 41, no ha do sacnr.'-io sin 
embargo tal y como se halle es
tendida on el original, sino que 
por orden riguroso de edades c« no 
queda dicho, acumulando respecto 
de cada mozo cuantos particulares 
contenga, uno tras otro, aun cuan
do se hayan controvertid» en dos ó 
m a s d i a s . á fin dequccnnstandoveu 
nido on la copia y todo correlativo 
cuanto so haya escrito referente á 
un individuo,; citando por números 
los documentos, justilicaciones y 
demás que se acompaño, pueda te
nerlos ala v í s ta la Comisión provin
cial con toda oportunidad al tratar 
ó conocer de la reclamación, para 
unos y otros téngase espccialcuida-
do de'anotar con claridad al márgeu 
del testimonio y para cada mozo al 
copiar el primer particular relativo 
al mismo, la fecha de su nacimiento 
y la de declaración de soldado pnr i 
'la Jiesstc//; Inútil; Evento: Exc lu i 
do; fallecido; ó Ausente; y la r.olade 
«con reclamación ó sin ella» en la 
forma conveniente. L a Certificación 
de la copia á que alude esta preven
ción se eslenderá en papel de o/icio,lo 
del Alistamiento y su rectift'cacíon, y 
en el del sello once lo de la declara
ción de soldados y diligencias pos
teriores. 

Tercero. Certificación de todos 
los mozos quo como declarados sol
dados pasan á la capital de pro
vincia, así como también de los quo 
deben presentarse por virtud do 
reclamación interpuesta contra el 
fallo del Ayuntiuniento; osprosán-
dose el nombro de los reclamantes 
á quienes por la misma corporación 
se hubiese considerado sin medios 
para pagar el importe do los socor
ros de los mozosrcclamados;arregla-
daal modelonúmero2."dolos arriba 
ciados^ 

Cuarto. Dos ejemplares de una 
lista ó relacionque se ajusto al mo
delo núm. 3.' de los ya espresados,-
en que se conipi'cndon por orden 
correlativo, do mayor á menor 
edad, todos los mozos llamados an
te el Ayuntamiento, ó sea todos los 
alistados, sin esclusion alguna; es-
presando on las casillas correspon
dientes sus nombres y apellidos 
paterno y materno, fecha do su na
cimiento la eseneion legal que ca
da uno de ellos luibiose propuesto, 
ó espresion de no haber alegado 
n ingún acuerdo definitivo del 
Ayuntamiento, concepto de. la ape
lación si alguno hubiese reclama
do, y nombro ó nombres do los re
clamantes. • 
. Quinto. Y por último, los co-



misionailos presentarán además, 
ante dicha corporación provincial 
en <il día designado una relación 
d nplicada do todos los mozos de
clarados soldados y reclamados 
ijiio dobon venir á la capital, asi 
como de aquellos que no obstatíte 
hallarse obligados á comparecer no 
puedan verihcavlo por hallarse au
sentes ú otras cansas. E n esta rela
ción, que so ajustará precisamente 
al modulo número 4.", se osnrosará 
á continuación del nombro do cada 
uno con sus apellidos paterno y 
materno, la fecha do su nacimien
to, y los años, meses y dias de la 
e laí l que hubiesen Cumplido el l . " 
ili; Abril próximo pasado; debiendo 
formarse dichas listas con presen
cia ile los libros parroquiales, y vo-
r.iv selladas y firmadas por loa so-
flores curas piirrocos ó eclesiást icos 
que llagan sus veces y por los con
cejales y Secretarios de los Ayun-
tainTentos; debiendo tener cnténdi-
doque do ninguna manera se los po
drá escusav de la presentación do 
dichosdecumentos cu la forma pro 
venida; y que ademas do no atlmi-
1 irse al Comisionado el expediente 
que carezca de los mismos, serán 
do cuenta de aqu-Uos funcionarios 
1 is g-astos que se originen por la 
detención consignionto hasta que 
sean presentados. 

ai . . Y por último: No puedo mo
nos de advertir y repetir, como en 
años anteriores se ha liecíio, cuiden 
mucho los interesados en el serví» 
(tío do la reserva de no dejarse sor-
prender por supuestas influencias 
con las autoridades, funcionarios y 
dependioutes que en é l intervie
nen, para obtener resolución favo
rable en sns respectivas pretensio
nes, puesto que los derechos de to
dos se halllangarantidosporlaloy; 
y al aceptar tan punibles ofertas 
ño conseguirán otra cosa, mas que 
ser víct imas de su ciega credulidad 
y baceise r e í s y cómplices de doli-
•los comunes, do que al menor indi-
c'n se dará cuenta ú los tribunales 
ordinarios para que procedan con
firmo á derecho. 

Del reconocido celo, moralidad 
y patriotismo de las autoridades 
"populares de esta provincia asi co
mo también de la sensatez y cordu
ra, de todos su-, habitantes me pro
meto el más esacto y puntual enm-
plimient j en el preferente cuanto 
importante servicio referido y que 
con su eficaz ayuda y cooperación 
podrán llevarse á cabo tan delica
dos traliajos en los plazos espresa-
dos por la Superioridad tanto más 
c.unnto que de no realizarlo así sa
ben muy bien la grave responsabi
lidad en que iuenrren y que habría 
de exigirles ¡i'rcmisítilomente á 
míos ú otros, y aun someterles á 
procedimientos criminales, como 
por desgracia ha habido necesidad 
de incoar en años anteriores. 

I.eon y Julio á 3 de 1873.—El 
liobernador, fficohis Celallos. 

— A— 

ÓIIDEN panuco. 
Circuiar núm. 5. 

Haliiendo sido robado en la feria 
de Villalmi el caballo que se reseña
rá de la pciloncia do lillas Ayuudez 
.Moro vecino de Saulerhas, por 
un ¡niüvíduo cuyas señas se espre

san lamblcn ¿ coaliiuiac'wn, encar
go & los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi an-
loridnd, la praclica de diligencias 
para la bnsca de de dicho caballo 
y captura del presunto ladrón, fe-
millendo uno y olio á disposición 
del Juzgado de primerainstancia de 
Vlllalon. 

l.eon 30 de Junio de 1S73 — 
El Gobernador inicrlno N'Culás Ce-
ktUos. 

Señas i M cai/iilo. 
Pelo cashiñn oscuro, cerrado 

de seis cuarlas y media de a'f.ada 
poco mus, con hierro en la cadera 
izipiienla,figurando una M,estrella
do y en la nuca unas cerdas blancas 
figurando una es¡iec¡e de ranrti, lar
gos los espolones de lodos los cua
tro remos, un poco rn?.:vlo del apa
rejo en un eosllüar. Lleva mi apa
rejo con eslribos de m ulers, uno y 
otros nuevos, tiiKobcrlor de l'alen-
cia, blanco con bandas negras y ama-
iillas, dos cosíales, un pellejo uegro 
do carnero, brida y cabezal, cor
reaje, negro poco usados. 

Sertas del ¡ntltuitlim. 
Edad, unos 30 años, eslalura co

mo cinco pies, color blanco, con pa
ilitas; vesila panlalnn negro, blusa 
caslrcada, zapato blanco y sombrero 
taiiiliicn Illanco. 

(Gaci-la del de julio do I8"Ü. I 

JtlXISTEIÍIO DÍ¡ L-> «OUEHNACIOX. 

Visla la consulla que por conduc» 
lo de V. S. dirige la Comisión pro
vincial sobre si los religiosos profe
sos de las Kscuclas l'las se hallan su-
gelos á la reserva creada por la ley 
do 17 de Febrero último; 

Visla la disposición í." Iransitorla 
dccsla ley; 

Considerando que en ella se con
signa la declaración lerminanle de 
quequoilan suprimidas las exencio
nes comprendidas en el arl 74 de 
la ley de 30 de Knero de 18oG: 

Considerando que una do las en el 
el cilado articulo enumeradas es la 
refereule á los incnclonadus religio
sos profesos: 

i;i Gobierno de la República lia 
Icnido á bien declarar que, según 
previene la citada disposición cuarta 
transitoria, los religiosos profesos de 
las Kscuclas pias se hallan com
prendidos en el arl. 12 de la ley de 
17.de Febrero úllimo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 do Junio de 1873.—1*1 
Y MAKGAM,.—Sr. Gobernador de 
la ptovincia de Huesca. 

(Gaccu del 1 do julio do IIÍ7.1.) 

COnTES CONSTITUYENTES. 

I-as Cortes constíluvenles en uso 

de sü sóbeíaiiiá, decrolan y sancio
nan la siguiente 

Art. 1." En atención al estado 
de guerra civil en que se encuen-
iran algunas provincias, principal-
menltí las Vascongadas, la de Na
varra y las de Cataluña, el Gobier
no de la República podrá lomar des
de luego todas las medidas exlraor-
dinarias que exijan las necesidades 
de la guerra y puedan conlribuir al 
pronto reslablccimienlo de la paz. 

Ar l . 2." K! Gobierno dará des
pués cuenta á las Orles del uso 
que haga de las facultades que por 
t'slá ley se le cmiceden. 

Articulo nilicional. I.as medida* 
extraordinarias á qau esta ley re 
refiere, so enlicnden concedidas al 
Gobierno que presido ó presida don 
Francisco ' . ' i y Margal!, no pudien-
do ningún otro hacer uso de ella 
sin acuerdo especial de. las Górles. 

I.o ten Irá entendido el Poder 
lijeculivn para su impresión, publi
cación y cuniplimieulo. 

Palacio de las Corles dos de Julio 
de mil uclioelentossetenta y Iros.— 
Nicoi.Aa SAUIEROX. Presidente. — 
Santiago Soler y Pía, Diputado í c -
crelario —»!•:(!nardo Cagijial, Dipii-
lado í-cerolario.—Luis F. Ibnilcz 
de Lugo, Diputado Secretario — I I 
Bartolomé y Sanlamana, liipu1* 
lado Secretario. 

DIPUTACiOH PROVINCIAL D E L E O N . 
COMHION PISRMAXB.vrS 

Secretaría. —Negociado 3." 

El día 7 del actual Icndrá lugar 
á las once de su mañana en la sala 
de Sesiones de esta Corporación, la 
revisión en visla pública del acuer
do del Ayunlaniicnto y junlu de aso
ciados de La llobla, reíiajandii el 
sueldo del Alcaide del Depósiio 
municipal contra el cual se alza el 
que ejerce esta plaza, I)'. .Manuel 
Caslañon y Muián. 
León 1 .• de Julio de IS73.—El V¡-

cepresidcnlc, Salvador lialbuena.— 
Kl Secrelario, Domingo Diaz Ca-
nejá. 

E l (lia 7 del actual tendrá lugar 
á las 11 de su mañana en la Sala 
de Sesiones de esta Corporación, la 
revisión en vista pública del acuer
do del Ayuntamiento de Valdopolo 
concediendo á Manuel Prieto veci
no de Salienees del Payuelo terreno 
común para edificar-, contra el cual 
se alzan Ildefonso lialbuena, Agus-
tin Maraña y Pedro González. 

I .c in I .* de Julio de 1873—v} 

Vice-'prosidéhto.> Salvador Unlbue-
n a . — E l Secretario, Domingo Díaz 
Oaneja. 

Él dia 7 de Julio tendrá lugar á 
las 11 de su niaiiana en la Sala de 
Sesiones de esta corporación la re-
vion en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento de Campo d é la 
Lomba prohibiendo á II; Vicente 
(jarcia ee rear una pradera de su 
propiedad contra el cual so alza la 
interesada. 

t.oon '-'7 de junio de 187á. —Kt 
Vico-presidenló, Salvadoi' Balbue-
na.—151 Secretario, bomingo Diiz 
t'aneja. 

1)É l.OS AVt 'XTÁMÍKIÍTOS; 
Alcaldía populat de Vegamiini: 

No llaliitado eoitlpaiwid» en esio 
Ayuiitaniii'iilo en el dia 15 del ¡ictiinl, 
á presenciar la declanicion de 1110704 
úiiles p.ira la reserva del pji'.reiln l»s 
iii'u*re«i(l<M i^arciso f¡. Canipilln, Jlo-
desln F . ( ¡ o n J a l e / , Amailnr Fei-liail l'lz 
y Jlanael Hie/. lus.-nales li ui si lo rccla-
iliadiis en la inclusión del ;i!isl iiuii iiln 
deesle iniiiiicipio. se les ella, llann v 
ctiilda/n [);ir¡i l | i i t i antes del G de Juliú 
prósinio eiili iime,c(iniparr7.can anie es -
i i Auintiiiiil nln, á lia de ser rocono-
cidiM y espiuier lo que Ic^gan par c i m -
venieute, pn'-s pasado les parará el per-
j i i i i ' i n i|ue baya biliar. 

Yegninian 20 ile Junio de IS7:1. 
Rl Alcalde, IVdro Causeen:--til ái¡» 
erelario, Cruz. Fernandra. 

A X L ^ X I O S rARTlCULARÜíí: 

Yegua pordiüa en La Viz de tínf. 
iliin el 22 de Junio úllimo, su due
ño Jorge Viñuela menor. 

Señas.—Edad (Ie3á cuatro aiws, 
alzada ü cuarlas poco mas ó menos, 
pelo negro, la ci'in recién esquilada 
y la cola esquilada por dentro, des
herrada de los cnulro pies. 

El dia 20 le! corrienln desapa
reció délos pastos del pueblo de llar-
rio de Nuestra Señora, Ayunlamien-
to de Sania Colomba ib1. Ciirueño, 
una paira de 2U meses de edad, alzada 
siete cuarlas. color rojo brillaule, 
cabeza larga bien formada, crin ne
gra, cola 11 , uiiiypoldada, ancha de 
pechos, cañas limpias, cuarto Irase-
10 bien formado. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se halle, se sirva comunicarlo 
alcura párroco dedirlio puebln,due
ño de la polra, ó en [.con á I). Anto
nio González, Herreros 18, quienes 
dispondrán recogerla, satisfaciendo 
lodos los gastos. 

Irnprcnta del Boletín Oficial 
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